
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 
Ref.: Rad. 2018-00042-00. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
 
1. Poner en conocimiento de la parte demandante, despacho comisorio 
devuelto sin diligenciar, para los fines pertinentes. 
 
2. Por secretaria dar cumplimiento a la orden dada en auto de fecha 23 de 
marzo de 2021, esto es correr traslado a la liquidación del crédito. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 7-mayo/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 
Ref.: Rad. 2018-00174-00. 
 

 
Vista la solicitud que antecede, se dispone:  
  
1. Tiene en cuenta la certificación allegada por el apoderado del extremo 
demandante, donde se informa el registro del perito Luis Fernando Montañez 
Chavarrio, al Registro Abierto de Avaluadores  R.A.A..  
 

2. A efectos de continuar con el trámite, se señala nueva fecha para llevar a 
cabo la audiencia dentro de la cual se evacuarán las pruebas solicitadas por las 
partes, de  conformidad  a  lo  dispuesto  en el  artículo  409  del Código General 
del Proceso, se señala el día 25 del mes de mayo del año 2021, la hora de las 
9:00 a.m. 
 
Se informa a las partes, apoderados y demás citados que la presente audiencia 
se llevará a cabo de manera virtual, a través de la herramienta Teams.  Además 
que en ella se recibirán las pruebas decretadas en el proveído de fecha 6 de 
noviembre de 2020. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 7-mayo/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 
 

 
Ref: Verbal 2018-00008-03 
 
Sería el caso entrar a resolver el presente asunto, empero, del estudio realizado al 
mismo se observa que el a quo no corrió el traslado del recurso de apelación 
conforme lo dispone el artículo 326 del Código General del Proceso.  
 
Además, atendiendo las previsiones del inciso 3 del artículo 324 ibidem, para 
efectos de resolver la alzada promovida, se hace necesaria la remisión del proveído 
de fecha 29 de julio de 2020 del cual se dice por la nulitante surgen las 
irregularidades en el trámite, así mismo, deberá allegarse la actuación surtida con 
posterioridad a dicho auto.   
 
En consecuencia, y a fin de ser garantes del debido proceso, este despacho 
Resuelve: 
 
 1. Se ordena al Juez de primera instancia realice el traslado del recurso 
de apelación conforme al artículo 326 del Código General del Proceso. 
 
 2. Remitir proveído de fecha 29 de julio de 2020 del cual se dice por la 
nulitante surgen las irregularidades en el trámite, así mismo, deberá allegarse la 
actuación surtida con posterioridad a dicho auto.  
 

3. Por secretaria devuélvase el proceso y déjense las constancias de ley. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 7/05/2021  se notifica la presente  providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 
Ref.: Rad. 2019-00150-00. 
 

 
Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

 

Para los efectos pertinentes, téngase por agregados a los autos los estados 

financieros allegados por la insolvente, vistos a los archivos 03 y 04 del 

expediente digital. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 7-mayo/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Divisorio Rad: 2020-00027  
 
 
Atendiendo el trámite procesal, se dispone: 

 

1. Tener por notificado a la parte demanda de forma personal, conforme acta 

suscrita el 29 de septiembre de 2020, quienes, dentro del término legal 

previsto para ejercer su derecho a la defensa, guardaron una actitud silente. 

 

2. Requerir al apoderado de la parte demandante para que se sirva dar trámite 

al oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, el cual fue librado el 7 de julio de 2020 y a la fecha se encuentra 

sin diligenciar. 

 
3. Cumplido lo anterior, retorne el proceso al despacho para continuar con el 

trámite como procesalmente corresponde.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 7/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 
Ref.: Rad. 2020-00055-00. 
 

 
Vista la solicitud que antecede, se dispone:  
  
Vista la solicitud que antecede y debidamente embargado como se encuentra los 
bienes dados en hipoteca, se dispone:  
  
 Decretar el secuestro de los inmuebles materia de las medidas cautelares 
de embargo. Para el efecto se comisiona con amplias facultades, incluso la de 
designar secuestre y señalarle honorarios provisionales, al Juzgado Promiscuo 
Municipal de La Vega (Cca.). Líbrese atento despacho comisorio con lo insertos 
del caso. 
  
 Previo a disponer sobre el trámite a seguir, y con el fin de evitar futuras 
nulidades, acorde con la sentencia C-420 de 2020, alléguese acuse de recibo u 
otro medio en el que se pueda constatar que el demandado tuvo acceso al 
mensaje. 
 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 7-mayo/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2020-00072  
 
 
Atendiendo la manifestación hecha por parte de la apoderada de la parte ejecutada 

en el escrito de contestación de la demanda, y como quiera que ante esta misma 

instancia se admitió el proceso de reorganización de la demandada, previo a decidir 

lo que en derecho corresponde, se requiere a la parte ejecutante para que dentro 

del término de ejecutoria de este proveído y al tenor del art. 70 de la Ley 1116, 

manifieste si prescinde de cobrar su crédito al garante o deudor solidario. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 7/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Ref. Insolvencia Rad: 2020-00131.  
 

En vista del informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. Atendiendo las previsiones del art. 286 del Código General del Proceso, se 

corrige la providencia calendada 26 de marzo hogaño, en el primer párrafo de la 

parte considerativa, en el sentido de indicar que se trata de una persona natural y 

no jurídica como erróneamente allí se indicó. Con todo, téngase en cuanta que en 

lo referente al asunto a tratar se mencionó de manera correcta la calidad del 

insolvente- 

  

En lo demás la providencia citada queda incólume. 

 

2.  Tener en cuenta la aceptación al cargo de promotor que hace el señor Andrés 

Guillermo Franco Duque.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 07-mayo/2021, se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2020-00144 

 

Por haber sido subsanada en tiempo y reunir los requisitos legales, el despacho 

dispone, ADMÍTIR en legal forma la demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada a 

través de apoderado judicial por JOSÉ ANTONIO TINOCO LORENZO, MARÍA 

CLAUDIA TINOCO LORENZO e IRMA FALLA CERÓN en contra de ALBERTO 

LORENZO COLORADO, DIANA PATRICIA LORENZO COLORADO, EDUARDO 

LORENZO COLORADO, EMILIO ENRIQUE LORENZO COLORADO, JUAN 

CARLOS LORENZO COLORADO, EMILSE LORENZO COLORADO, RAMIRO 

LORENZO COLORADO, ANSELMO LORENZO RICO, YOLANDA DEL 

SOCORRO TINOCO LORENZO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derechos sobre el predio objeto de usucapión. 

   

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por veinte (20) 

días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 369 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Ordenase el emplazamiento de las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derechos sobre bien inmueble objeto de usucapión, en los términos y 

para los fines previstos en los artículos 108 y 375 del C. G. del Proceso. La parte 

actora deberá realizar la correspondiente publicación en un diario de amplia 

circulación local, como “El Espectador” o “La República”.  

 

Allegadas las publicaciones, verificada la instalación de las vallas y la inscripción de 

la demanda, dese cumplimiento al inciso 5º del artículo 108 del C. G del P, y al literal 

g, numeral 7º del artículo 375 ejusdem. 

 

Ordenar la inscripción de la presente demanda en el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 156-6807, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. Por 

secretaría líbrese la comunicación pertinente comunicándose la medida y 

solicitando a costa de la parte interesada, el certificado en el cual conste la actual 

situación jurídica del bien (artículo 592 del Código General del Proceso). 

 

Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Villeta - Cundinamarca, para que informe a este despacho si el inmueble objeto de 

usucapión se encuentra en zona de alto riesgo.  

 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 375 del C.G.P, se ordena 

que por Secretaría se informe sobre la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo 

Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones. 

 

Ofíciese en el mismo sentido del inciso anterior a la Agencia Nacional de Tierras.  

 



La parte demandante, deberá acreditar mediante registro fotográfico, la instalación 

de una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio 

a usucapir, junto a la vía pública más importante sobre la cual tengan frente o limite, 

con los requerimientos establecidos en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., la 

cual deberá permanecer hasta la audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

Reconózcase personería para actuar dentro del proceso al abogado Humberto 

Ardila Galindo, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder a él conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 07/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  Pertenencia Rad.  2020-00144 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Entra el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la abogada 

Carolina Ramírez Otalora, en representación de Eduardo Lorenzo Colorado, 

aludidos como parte pasiva, en contra del auto de 8 de marzo de 2021, por medio 

del cual se dispuso inadmitir la demanda. 

 

EL RECURSO 

 

Argumenta en síntesis la parte recurrente que el presente asunto debe rechazase, 

teniendo en cuenta que sobre la demanda ya existe cosa juzgada. Sumado a que 

en este mismo despacho se tramita el proceso divisorio No. 2017-00038, lo cual 

configura la figura de pleito pendiente. De no prosperar la reposición, pide se 

conceda la apelación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el presente asunto, vale la pena memorar lo señalado en el inciso 3º 

del art. 90 del Código General del Proceso, que reza:  

 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos… 2. Cuando no se acompañen los 

anexos ordenados por la ley; ... En estos casos el juez señalará con precisión 

los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para 

subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.”. 

 

Razón por lo cual, menester es señalar que no le asiste razón a la recurrente al 

considerar que se debe rechazar de plano la presente acción, como quiera que debe 

tenerse en cuenta que el auto que inadmite una demanda lleva consigo la 

procedencia o improcedencia posterior de la misma, pues es el demandante quien 

cuenta con la carga de subsanar los defectos de que ella adolezca, defectos que 

han sido establecidos previamente por el legislador y que son señalados por el juez 

de conocimiento para que sean corregidos, como en el asunto bajo estudio acaeció.  

 

Y, es que no podemos perder de vista que la declaración de pertenencia podrá ser 

pedida por todo aquel que pretenda haber adquirido el bien por prescripción, asunto 

este que será objeto de estudio dentro del trámite de la litis.  

 

A lo anterior súmese que la regulación procesal  no proveé el rechazo de plano de 

la demanda de pertencia por la razones esbozadas por el extremo recurrente, en 

tanto que el artículo 375 del CGP, regula que se rechazará de plano la demanda o 

declarará la terminación anticipada del proceso, cuando se advierta que la 



pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso público, bienes 

fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien 

imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho público. 

 

Razón por lo cual, la recurrente dentro del trámite, y en la etapa procesal pertinente, 

es decir, una vez notificado el extremo pasivo, el mismo contará con el término 

judicial previsto en la Ley para ejercer su derecho a la defensa y para interponer los 

medios exceptivos que pretende hacer valer y poner de presente las situaciones 

que menciona en su escrito. 

 

Así las cosas, y a voces de que es allí, en esa oportunidad procesal, en la que es 

pertinente atacar las pretensiones de la demanda, mas no, a través del auto que 

inadmite la misma, es que se mantendrá incólume la decisión que allí se tomó. 

 

Visto lo anterior, no se repondrá el auto atacado por las razones dadas en 

precedencia.  Tampoco se concede el recurso de apelación ya que la norma 

Procesal Civil no contempla dicho medio de impugnación para el auto atacado. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  NO REPONER la providencia atacada, acorde con la motivación de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación promovido de manera 

subsidiaria ya que la norma Procesal Civil no contempla dicho medio de 

impugnación para el auto atacado. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 7/05/2021 se notifica la presente  providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

 
Ref.: Rad. 2021-00009-00. 
 

 
Vista la solicitud que antecede, se dispone:  
  
Manténgase agregado a los autos la manifestación realizada por el extremo 
demandado y demandante en escrito que antecede. 
 
Y teniendo en cuenta que el ejecutado informa tener conocimiento de la 

existencia de la presente acción y teniendo en cuenta las previsiones del artículo 

301 del CGP, se tiene por notificado al ejecutado JUSTO RAFAEL SANABRIA 

DÍAZ por conducta concluyente, por secretaría contabilícese el término con el 

que cuenta la pasiva para ejercer su derecho de defensa. 

 

Las partes deberán informar si se llega a algún acuerdo, en caso de solicitar la 

suspensión del trámite dicha petición debe dar cumplimiento a las previsiones del 

artículo 161 del CGP.     

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Hoy, 7-mayo/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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